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INFORME CAMPAÑA CONTRA INCENDIOS 2017 

 

1. ANTECEDENTES 

Durante mucho tiempo, la estrategia de lucha contra los incendios forestales 

implicaba únicamente a las administraciones ambientales y estaba centrada 

fundamentalmente en la extinción del fuego en las épocas de mayor riesgo, relegando a un 

segundo plano los trabajos de prevención a realizar durante todo el año. Y si bien es cierto 

que las mejoras realizadas en los últimos años en materia de vigilancia y extinción han 

motivado que la superficie afectada por los incendios sea cada vez menor, también lo es el 

hecho de que el número de incendios ocurridos ha ido en aumento. 

 

En este sentido, actualmente el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente desarrolla la gestión de la protección contra incendios forestales bajo un 

enfoque integral, considerando que ésta debe abordarse desde la cooperación entre el 

conjunto de las Administraciones públicas y con la implicación de todos los órganos 

administrativos (ambientales o no), cuyas actuaciones tengan incidencia en la prevención o 

la lucha contra los incendios forestales. 

 

En el contexto de esta nueva estrategia el Ministerio de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente impulsó un acuerdo con las Comunidades Autónomas para 

definir un conjunto de medidas, que corresponden tanto a las administraciones ambientales 

como al resto de Ministerios y Consejerías, y que están encaminadas a la prevención de los 

incendios forestales. Estas medidas incluyen: 

 

- Refuerzo de la prevención activa contra incendios. 

- Optimización de los métodos y sistemas de extinción y su coordinación. 

- Fomento de la participación ciudadana. 

- Mejora de la investigación de las causas de los incendios y persecución del 

delito. 

 

Asimismo, en cumplimiento de lo acordado en la Conferencia Sectorial, el Consejo 

de Ministros del 10 de junio de 2005 aprobó, a propuesta del Ministerio de Agricultura y 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, el Plan de Actuaciones de Prevención y Lucha 

contra Incendios Forestales de la Administración General del Estado, que supuso la 

puesta en marcha de un conjunto de nuevas medidas permanentes que se fueron 

desarrollando desde trece departamentos ministeriales, bajo la coordinación del Ministerio 

de la Presidencia. 

 

Para facilitar la aplicación de esas medidas urgentes, el Real Decreto 949/2005, de 

29 de julio, establece actuaciones concretas en materia de prevención de incendios forestales 

financiadas con cargo al Fondo previsto en la disposición adicional 4ª del RDL 11/2005, 

entre las que se incluyen las de protección y defensa contra incendios forestales en los 

terrenos gestionados por las Confederaciones Hidrográficas del Norte, Duero, Tajo, 

Guadiana, Guadalquivir, Segura, Júcar y Ebro. 
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Los Planes de Prevención de Incendios Forestales de las Comunidades Autónomas 

en las que la Confederación Hidrográfica tiene terrenos cuya gestión le corresponde 

establecen ciertas normas y directrices que deberán ser consideradas en el marco del 

presente Plan. De esta manera las actuaciones que se propongan en este Plan para los 

terrenos ubicados en Extremadura deben estar adecuadas a las exigencias impuestas por el 

Plan PREIFEX (Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad de 

Extremadura) que entro en vigor el 1 de octubre de 2006. 

 

En cumplimiento  con el Plan PREIFEX, el Servicio de Aplicaciones Forestales de la 

Confederación Hidrográfica del Guadiana viene desarrollando anualmente desde el año 

2010 trabajos selvícolas, de vigilancia y de extinción con vehículos contra incendios, en los 

terrenos gestionados por la Confederación Hidrográfica del Guadiana en Extremadura. 

 

Mencionar que los trabajos de vigilancia y extinción se llevan a cabo en 

coordinación con el 112 y por tanto, cuando se recibe un aviso de incendio sea en terrenos 

de Dominio Público o en terrenos próximos se actúa. 

 

El objeto de este informe es recoger brevemente en un documento, tanto las labores 

realizadas en la última campaña como el número de incendios, estimación del coste de 

recuperación de algunas de las zonas quemadas, etc… 

 

El uso de la herramienta GEOCAMPO facilita y abarata la toma de datos, así 

como la realización de informes, valoración de daños y tramitación de denuncias. 

 

   

2. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS DE PREVENCIÓN Y LAS ZONAS 

En relación a los trabajos selvícolas, actualmente se están llevando a cabo labores de 

desbroces con brigadas forestales, sobre todo en las zonas de mayor riesgo de incendios, ya 

que con el personal disponible es imposible cubrir todas las zonas necesarias. 

 

También se está fomentando en algunas zonas como son los embalses, el 

aprovechamiento de pastos que cumple una función preventiva y por tanto muy positiva.   

 

Las zonas de mayor riesgo son las ligadas a uso agrícola, en la Cuenca del Guadiana 

principalmente la denominada zona regable compuesta por: el embalse de Los Canchales, 

canal de Orellana y el canal de Montijo. Cuyo uso principalmente es forestal y de 

anidamiento de aves. Las superficies afectadas principalmente están compuestas por pinos, 

arizónicas, casuarinas, encinas y eucaliptos.  

  

Es de vital importancia que las márgenes de los canales estén pobladas de especies 

arbustivas y arbóreas ya que protegen ambas márgenes de posibles ocupaciones de los 

propietarios de los terrenos colindantes, evita la pérdida de agua por evaporación, evita la 

formación de algas en el agua, tiene un valor paisajístico y además funciona como un 

corredor verde que aporta un valor añadido a la zona.  
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3. PROGRAMACIÓN DE LA CAMPAÑA 2017 

 

Teniendo en cuenta la experiencia y resultados de los años anteriores este año se ha 

programado lo siguiente: 

 

- 4 vehículos contraincendios totalmente equipados (2 unidades en Vegas Altas y 2 

unidades en Vegas Bajas). 

- Medios personales: un mínimo de 12 trabajadores (personal laboral adscrito al 

Servicio). 

- Horario: I-1 de lunes a domingo de la mitad del Canal de Orellana hasta el Canal 

de Zújar, por detectar mayor número de incidencias en los últimos años. I-2 de 

refuerzo para los fines de semana en la misma zona. 

I-3 de lunes a viernes de la mitad del Canal de Orellana hasta Mérida (este año 

no hemos podido cubrir los fines de semana por falta de medios). 

I-4 de lunes a viernes de Mérida hasta Badajoz. 

 

 

4. ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA EVALUACIÓN DEL DAÑO DE 

INCENDIOS 

 

La valoración propuesta es una estimación de daños, basándonos en el coste de 

reforestación necesario para recuperar la plantación. También tenemos en cuenta el coste de 

extinción del incendio. 

 

4.1. Valoración de pérdidas por incendio. 

 

El objetivo principal del sistema de evaluación de daños es establecer el valor 

económico de los daños provocados por el incendio. El valor económico de interés es la 

cantidad mínima necesaria capaz de restaurar los bienes y las propiedades afectadas a una 

condición igual o similar a la previa al incendio.  

 

Como ya se comenta en el punto anterior, la zona ha sufrido un gran deterioro del 

suelo y pérdida de cubierta vegetal, esto implica la mineralización acelerada de sus 

componentes y la desprotección del suelo, facilitando los procesos y las pérdidas por 

erosión. 

 

Las pérdidas de suelo por erosión no se tienen en cuenta a efectos de esta valoración, 

puesto que al considerar los trabajos de preparación del suelo (gradeos y subsolado según 

curvas de nivel) van a garantizar una mayor infiltración y evitar los efectos de la escorrentía 

superficial. 

 

4.2. Los componentes de daño de incendio. 

 

                 4.2.1. El daño y destrucción de propiedad 

 

Para dicha valoración vamos a diferenciar la superficie afectada en dos zonas por el 

tipo de plantación y el grado de afección. Con el fin de recuperar la situación inicial antes 

del incendio se hace la valoración del daño teniendo en cuenta las siguientes actuaciones: 
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4.2.2. Limpieza de la zona 

 

Tras el incendio es preciso realizar una limpieza de la zona afectada para evitar la 

erosión y favorecer la regeneración. 

 

Se deberá retirar la madera quemada, puesto que esta vegetación dañada terminará 

pudriéndose y atrayendo plagas de insectos que afectarán muy negativamente a la zona. Sin 

embargo, no todo lo quemado debe ser retirado, en muchos casos los arbustos y ramas 

muertas aún pueden servir como ayuda y protección del terreno expuesto. Además, en este 

proceso de limpieza habrá que determinar qué árboles han resultado carbonizados y cuales 

pueden recuperarse. 

 

Corta manual con motosierra de arbolado con un diámetro normal de entre 20 y 30 

cm en un terreno con matorral. Coste 0,92 €/pie. 

 

Apeo a cargadero de madera, con pendiente inferior al 30% y distancia de saca 

inferior a 200 m dejando la madera apilada. Coste 8,15 €/m
3 

(Volumen medio de árbol 0,4 

m
3
, coste = 3,26 €/pie). 

4.2.3. Preparación del terreno 

 

La preparación del terreno consiste en remover el suelo con la finalidad de mejorar 

las características físicas del mismo, de esta forma, se consigue aumentar la capacidad de 

captación del agua disponible para la planta, favorecer la penetrabilidad del sistema 

radicular, de modo que un sistema radicular más extenso pueda compensar la baja fertilidad, 

permitiendo la oxigenación del suelo y por tanto una mayor disponibilidad de nutrientes 

para la planta, mediante un aumento de la profundidad útil del perfil. 

 

Los procesos de preparación del terreno definidos para la restauración vegetal a 

llevar a cabo son los siguientes: 

 

Subsolado lineal: la labor consistirá en producir cortes verticales en el suelo, 

mediante un tractor de cadenas de potencia superior a 140 CV que lleva acoplado un apero 

denominado ripper, de 3 vástagos. Esta preparación del terreno alcanza una profundidad 

mínima 50 cm. y se realizará según curvas de nivel. La utilización de este apero no produce 

alteración de horizontes, pero si consigue una modificación en la consistencia del terreno de 

manera que sea más fácil la penetración de las raíces y por tanto el desarrollo inicial de la 

planta. Además al favorecer la infiltración disminuyen los posibles arrastres en un terreno 

desnudo de vegetación como consecuencia del incendio. Coste: 76,20 €/km. 

 

Gradeo: esta operación se realizará mediante el laboreo con grada. Será ejecutada 

por un tractor de ruedas de 51/70 CV provisto de grada. 

 

Se realizará 1 pase de grada con el fin de dejar el terreno perfectamente mullido 

hasta una profundidad de 30 cm como máximo y en perfectas condiciones para realizar la 

plantación. 

 

La preparación deberá realizarse en los dos meses anteriores a la plantación debiendo 

tener el suelo el tempero adecuado. Coste: 156,89 €/Ha. 
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4.2.4. Plantación 

 

Las plantaciones deben ejecutarse preferentemente, desde las primeras lluvias de 

otoño hasta mediados de enero, siempre que el suelo tenga suficiente tempero y la planta se 

encuentre a savia parada en el vivero.  

 

Se tienen en cuenta las siguientes actuaciones: 

 

Transporte y distribución de plantas 

 

El transporte de las plantas desde el vivero hasta el área de actuación se realizará con 

camión y deberá presentar las condiciones adecuadas para el óptimo transporte de las 

plántulas. Coste: 0,03 €/planta. 

 

Plantación y época de plantación 

 

Una vez preparado el terreno y distribuida la planta en la zona a restaurar, se 

procederá a la plantación manual. Para ello, se realizará la correspondiente cata con azada 

del tamaño necesario para que entre el cepellón completo. Coste: 0,40 €/planta. 

 

Planta 

 

 Pinus pinea (Pino piñonero), suministrado bandeja (envase rígido o 

termoformado con volumen  300 cc.). Coste: 0,40 €/planta. 

 Crupessus arizonica (Ciprés de Arizona), suministrado bandeja (envase rígido 

o termoformado con volumen  400 cc.). Coste: 0,41 €/planta. 

 Casuarina cunninghamiana (Casuarina), suministrado bandeja (envase rígido 

o termoformado con volumen  400 cc.). Coste: 0,47 €/planta. 

 Quercus ilex (Encina), suministrado en bandeja (envase rígido o termoformado 

con volumen  400 cc.). Coste: 0,45 €/planta. 

 Retama sphaerocarpa (Retama común), suministrado en bandeja (envase 

rígido o termoformado con volumen  300 cc.). Coste: 0,37 €/planta. 

 Quercus suber (Alcornoque), suministrado bandeja (envase rígido o 

termoformado con volumen  300 cc.). Coste: 0,40 €/planta. 

 

Tubo protector incluida su colocación  

 

Colocación de tubo protector biodegradable de hasta 60 cm de altura, para la 

protección de planta de repoblación, incluso tutor de madera de 1 metros de altura y 3x3 cm 

de sección, tratado contra pudriciones en los primeros 50 cm desde la punta. Coste: 2,51 

€/planta. 

4.2.5. Trabajos culturales  

 

Para garantizar el éxito de la plantación es fundamental la realización de una serie de 

trabajos de mantenimiento principalmente la realización de  alcorques alrededor de cada 

planta para que le ayude a la retención de agua y el riego en época estival.  
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Realización de rebalseta: alrededor de la planta, para incrementar la recogida del 

agua. Coste: 0,59 €/planta. 

 

Riego de la plantación: aportando 30 litros de agua a cada pie mediante manguera y 

camión cisterna, incluido el precio del agua, mano de obra y transporte.  Se darán 3 riegos a 

lo largo de la época estival. Coste: 0,46 €/planta y riego. 

 

Los costes de estos trabajos se han tomado de las tarifas oficiales de la 

Administración (Tarifas TRAGSA) y de proyectos de reforestación realizados por la propia 

Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

 

4.2.6. Estimación del coste de reforestación 

 

La superficie afectada por el incendio está compuesta por especies climatófilas como 

el pino, la encina, el eucalipto y la retama.  

 

 Zona tipo afectada: Se trata de una superficie de 1 ha con una edad aproximada 

de cinco años, cuya densidad de plantación es de 150 pies/Ha. El tramo presenta un 100% de 

superficie quemada. 
 

Coste reforestación 1 ha: 

 

- Limpieza de la zona 

 Corta manual con motosierra      138,00 € 

 Apeo a cargadero              489,00 € 

 

- Preparación terreno 

 Subsolado lineal (3 km/ha)          209,40 € 

 Gradeo                          156,89 € 

 

- Plantación 

 Transporte                    4,50 € 

 Plantación                 123,00 € 

 Protectores                376,50 € 

 

- Trabajos culturales 

 Alcorques          88,50 € 

 Riegos (3 riegos)     207,00 € 

 

              

 El coste de recuperación de la zona cuya superficie es de 1 ha es de 1.792,79 

euros. 

       

  Estos trabajos de reforestación tendrán que encargarse a una empresa forestal que 

disponga de los medios técnicos para realizar esta actividad, lo que supone primero la 

realización de un proyecto y un trámite administrativo para su aprobación, por tanto el coste 

de los trabajos de reforestación será aproximadamente un 25% más. 
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4.2.7. Coste de la extinción del incendio 

 

     Medios terrestres: vehículos contraincendios y personal del SAF asciende a 100 € 

la primera hora y 50 € las siguientes. 
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5. DATOS RECOGIDOS DEL ESTUDIO Y EVOLUCIÓN DE LAS CAMPAÑAS 

DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

 

 En la gráfica nº 1 se puede ver una relación entre los costes de extinción, la 

valoración del daño y la superficie afectada en la campaña 2017: 
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En la gráfica nº 2 se puede ver una comparativa entre las cinco campañas en 

concepto de Costes de recuperación: 
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 La gráfica nº 3 representa la comparativa entre las cinco campañas (2013-2014-

2015-2016-2017) de la superficie de Dominio Público quemada: 

 

 

 

 

Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
Septiem

bre
Octubre

Noviem
bre

Superficie DP (ha)2013 0,00 0,00 0,00 3,99 47,1 65,12 9,31 15,43 3,04

Superficie DP (ha)2014 0,00 0,00 0,97 18,58 8,57 4,51 25,19 0,67 0

Superficie DP (ha)2015 4,31 2,24 0,00 7,03 40,39 178,15 50,35 6,82 0,7

Superficie DP (ha)2016 0,00 0,00 0,00 2,74 1,77 22,04 19,86 20,65 13,59

Superficie DP (ha)2017 0,00 7,00 4,20 130,38 89,02 38,46 6,65 108,64 17,63

65,12

25,19

178,15

22,04

130,38

0,00

20,00

40,00

60,00

80,00

100,00

120,00

140,00

160,00

180,00

200,00

 
 
 
 
 
 
 
 



Prevención de incendios. Campaña 2017 

 

11 

6. CONDUCTAS ANTE LOS INCENDIOS FORESTALES EN CASAS DE CAMPO 

 

 Planificar en frío con los usuarios, familia o vecinos qué hacer en caso de incendio 

forestal en la zona. 

 

 Mantener limpias de combustible vegetal la cubierta o tejados y los alrededores de su 

casa, rompiendo la continuidad con la vegetación del lugar, tanto natural como 

ornamental. 

 

 Para el ajardinamiento interesa reducir la combustibilidad, evitando especialmente los 

setos de arizónica, cipreses, tuyas y similares, pues son sustituibles por otras con menor 

riesgo como hiedras, madreselvas (sin macizo interior seco), chumberas, adelfa, durillo, 

o bien por muros u otras barreras incombustibles. 

 

 No almacenar cerca de las edificaciones acopios de materiales combustibles expuestos 

(ruedas, maderas y otros), así como evitar o sustituir las mallas o sombrajes de 

materiales combustibles en su contacto directo. 

 

 La ubicación de depósitos de gas se recomienda que sea lo más alejado de la casa y si es 

posible enterrado. 

 

 Los materiales constructivos al exterior como puertas, ventanas, persiana, y otros 

expuestos, se recomienda que sean de materiales incombustibles o de baja 

inflamabilidad. 

 

 Instalar cristales resistentes al fuego, o al menos dobles con cámara de aire intermedia 

por presentar mejor comportamiento ante el fuego que los simples convencionales. 

 

 En caso de incendio forestal, debe guardarse la calma en todo momento e infundir 

serenidad y seguridad a los demás. 

 

 Debe llamarse al teléfono de Emergencias 112, dando los datos concretos de ubicación 

del incendio. 

 

 Abandone su casa, si hay tiempo suficiente para una evacuación segura conociendo las 

rutas de salida principales y alternativas. En caso de incendio por la noche el plazo de 

seguridad debe ser mayor que de día. 

 

 En la evacuación debe vestirse con ropa de manga y pernera largas de algodón, cuero o 

lana, evitando los tejidos sintéticos por ser más inflamables. También debe evitarse 

también el uso calzado suelto. 

 

 Se debe permanecer juntos, fijando un punto de reunión alejado y preestablecido en caso 

de extravío de algún miembro del grupo. 

 

 Si interesa mantenerse en casa por la proximidad del incendio también hay que 

informarlo al 112. Existen aplicaciones específicas para los móviles actuales (con 

transmisión de datos), que informan automáticamente del lugar exacto desde el que se 

llama 112. 

 

 Antes de abandonar la casa, si hay tiempo para ello, deben cerrarse puertas y ventanas. 

Las persianas estancas deben bajarse al completo. Hay que dejar abierta la cancela de 

acceso a los puntos de agua, como estanques o piscinas, para recarga de los medios de 

extinción. 
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7. CONSEJOS PARA UN CONFINAMIENTO SEGURO EN CASAS DE CAMPO 

 

 En construcciones de ladrillo o materiales incombustibles, el confinamiento es una 

opción segura y la única recomendable en incendios exteriores de comportamiento 

extremo. 

 

 Debe desconectarse el suministro de gas butano, natural, gasoil u otros muy inflamables. 

 

 Retirar los objetos del alrededor de la casa que puedan quemarse y los muebles del 

jardín. 

 

 Cerrar las puertas y ventanas de la casa para evitar que entren humo y pavesas 

arrastradas por el viento. Las persianas de aluminio y otras estancas se dejarán estar 

completamente bajadas. Las inflamables no estancas deben mantenerse enrolladas. 

 

 Colocar toallas, alfombras o trapos bien mojados en todos los huecos o rendijas de 

puertas y ventanas exteriores. Interesa quitar las cortinas interiores o al menos 

descorrerlas. 

 

 Cerrar también las contraventanas metálicas. Interesa combinar las contraventanas 

protectoras de materiales no inflamables con acristalamiento doble o resistente al fuego. 

 

 Conviene asegurarse de tener una manguera lo suficientemente larga para llegar a 

cualquier parte de la casa y estructuras que estén cerca de la casa dentro de la parcela. 

 

 Llenar de agua la bañera y pilas por si fuera necesario, disponiendo de cubos y otros 

recipientes para su rápida utilización en caso necesario. 

 

 Guardar el coche en el garaje y cerrando las ventanillas. O en caso de no tener garaje 

interesa alejarlo de la casa o la vegetación  u otros elementos inflamables. 

 

 Facilitar la entrada de los bomberos a las piscinas, estanques o balsas de agua de la 

parcela. 

 

 Apagar cualquier chispa o partícula encendida al interior. Revisar los sitios en los que no 

haya nadie por si hubiera entrado alguna chispa o partícula encendida. 

 

 Escuchar la radio para poder recibir instrucciones de los Servicios de Emergencia. 

 

 No utilizar el teléfono si no es para informar a las autoridades, puedes colapsarse las 

líneas. 
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8. ASOCIACIONES DE ESPECIALISTAS EN PREVENCIÓN Y SEGURIDAD FRENTE 

A INCENDIOS EN EDIFICACIONES 

 

 CEPREVEN: Asociación de especialistas en prevención y seguridad. 

 

 TECNIFUEGO AESPI: Asociación Española de empresas instaladoras y mantenedoras 

de sistemas contra incendios. 

 

 APICI: Asociación de profesionales de ingeniería de protección contra incendios. 

 

 AFITI: Asociación para el fomento de la investigación, la tecnología de la seguridad 

contra incendios. 

 

9. CONCLUSIONES 

 

Como datos a tener en cuenta con el fin de mejorar en las próximas campañas de prevención 

de incendios decir que es fundamental mantener brigadas forestales para el principal trabajo 

preventivo que consiste en desbrozar. En los casos en los que existen plantaciones jóvenes el 

desarrollo del pasto es tan elevado que la plantación es muy sensible a los incendios. 

 

En los últimos años desde este Servicio se está incentivando la autorización de 

aprovechamiento de pastos en terrenos donde es posible esta práctica ya que el pastoreo con ovejas 

contribuye al control del herbazal por lo que desde el punto de vista de la prevención de incendios 

tiene un impacto positivo.  

 

De la campaña 2017, podemos destacar que el registro de incendios ha bajado a más de la 

mitad con respecto al año 2013. Las tareas principalmente siguen siendo vigilancia y extinción.  

 

También debe destacarse que debería dotarse de medios al Servicio de Aplicaciones 

Forestales para poder realizar trabajos de prevención y vigilancia en la Cuenca Alta, 

especialmente en Ciudad Real. 

 

Para terminar, destacar que los meses más afectados por el fuego en los últimos años han 

sido Agosto de 2013, con aproximadamente 64 Has Dominio Público quemadas, Septiembre de 

2014 alcanzando la superficie de 25 Has de Dominio Público quemadas, Agosto de 2015 

alcanzando la superficie de 178,15 Has de Dominio Público quemadas,  Agosto de 2016 

alcanzando la superficie de 22,04 Has de Dominio Público quemadas y Junio de 2017 alcanzando 

la superficie de 130,38 Has de Dominio Público quemadas. 
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En el siguiente cuadro resumen se recogen los datos más relevantes de las cuatro campañas. 

 

 

 

 

     Las Ingenieras Técnicas autoras del informe: 

     

                                                                                                                                  

                                                                      Beatriz Gómez Antonio      María Nisa Collado 

 

 

 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE A. FORESTALES 
 

 

 

          Nicolás Cifuentes y de la Cerra 

CAMPAÑA 

Registros 

de 

Incendios 

Intervenciones 
Coste de 

Extinción(€) 

Valoración 

total del 

daño(€) 

Superfici

e total 

DP 

dañada 

(Has) 

Superficie 

total 

quemada(Has) 

2013 193 165 22.900,00 88.000,69 143,99 338,27 

2014 104 86 11.500,00 72.010,49 58,49 372,22 

2015 114 83 16.212,50 432.048,10 289,99 1.075,64 

2016 61 48 6.125,00 176.678,54 80,65 312,61 

2017 87 49 3.637,50 459.086,44 150,67 402,98 

SUMATORIO 559 431 60.375,00 1.227.824,26 723,79 2.501,72 


